
 
 
 
 

 
 
 

Dibulla, La Guajira, 25 de julio de 2022 
 
 

 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Vista la nota secretarial que antecede, entra el Despacho a estudiar la solicitud impetrada por el 
apoderado JUAN ALBERTO GUTIERREZ TOVIO, en este sentido este despacho esta en obligación de 
estudiar las peticiones que sean hechas por las partes, por esta razón haciendo el acostumbra control 
de legalidad de las actuaciones que se surtan, es menester revisar las actuaciones surtidas y de allí 
determinar si la asiste razón al peticionario.  
 
Revisado el expediente, se encuentra que en fecha 17 de marzo de 2016, habiéndose probado que se 
encontraba plenamente notificada la parte demandada, se dictó auto de seguir adelante con la 
ejecución, por lo cual se ordenó que se practicara la liquidación de crédito y además la condena en costa 
por secretaria. En este sentido el día 26 de mayo de 2017 se aprobó la liquidación de crédito previo los 
trámites de rigor, luego de ello no hubo actuación alguna solo hasta el día 5 de agosto de 2019, donde 
se decretó el desistimiento tácito. 
 
No obstante lo anterior, y aunque habría lugar a dicho pronunciamiento por la inactividad del proceso, 
no es menos cierto que esta agencia omitió una de las ordenes emitidas en el auto que ordenó seguir 
adelante, y dicha carga era exclusiva del despacho Art. 366 del C.G.P., así pues están probadas dos 
situaciones, la primera  el apoderado de la parte demandante podría haber impulsado el proceso, y 
además realizar labores tendientes a no ser ilusorias las pretensiones durante el tiempo transcurrido, 
pues cierto es que se dejó abandonado el proceso durante largo tiempo, y que dicho silencio provoco 
la terminación bajo el precepto legal del Art. 317 ibidem. Pero en segundo lugar, hubo una omisión por 
el despacho que pudo hacer sido realizada y que no se advirtió, por lo que habiendo actuaciones 
pendientes por el despacho no era posible dar por terminado el proceso. 
 
Así las cosas, este despacho precaviendo futuras nulidades decretara la ilegalidad de los autos de fecha 
5 de agosto de 2019 y subsiguientes, siendo garante de los derechos legales y constitucionales, no 
obstante se instará a la parte demandante para que ejercite las labores propias de su causa a fin de no 
abandonar a su suerte el presente proceso, so pena de que sea decretado el desistimiento tácito de 
forma definitiva.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo de Dibulla, La Guajira,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la ilegalidad del auto de fecha 5 de agosto de 2019 por medio del cual se dio por 
terminado el proceso por desistimiento tácito y actuaciones subsiguientes, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, pásese el proceso a secretaria para que de forma 
inmediata se dé cumplimiento a la orden dada en auto de fecha 17 de marzo de 2016.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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